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M E M O R  I A  D E  S C  R I  P T  I V  A *

DE

UNA PATENTE DE INVENCION, POR VEINTE ANOS EN ESPAÑA,.A FA­

VOR DE DON AMBROSIO BLESA FERNANDEZ, DE NACIONALIDAD ESPA­

DOLA, RESIDENTE EN MADRID, Meléndoz V a ldés, 59,

s o b r  e:

"PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE UN PRODUCTO REGENERADOR PA- 

"RA EL CABELLO"

E l in ven to  ao r e f ie r o  a un proced im ien to de - 

obtenoi&n do un producto regenerador d e l c a b e llo ,  con -e l 

cu a l se consigue, no solam ente.regenerad e l  c a b e llo  p er­

d ido , sino además, con tribuye poderosamente a sos ten er - 

la  v i t a l id a d  y b r i l la n t e z  d e l c a b e llo ,  cu a lqu iera  que sea 

su estado en la  persona d e l usuario  d e l producto.

Innegablem ente, e x is te n  m ultitud do productos 

más o menos a fortunados, destinados a e s ta  a p lic a c ió n , pe­

ro , por lo  g en era l, ninguna reúne la s  cond ic iones realmen­

te  excepc ion a les  d e l producto obten ido con e l  procedim ien-
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toque se protege. ^ §  2 5  6 4

Una forma de realización práctica del procedi­

miento que se protege, se describo a continuación en fór­

mula cualitativa y cuantitativa de los siguientes produc-

5 -  tos :

15 -

30 -

Palo de ja b ó n ..................20 gramos

Quina................................ 5 "

S&1 de amoniaco.............. 2,5 "

Timol . . ......................... 4 *"

Estos productos se reúnen en un recipiente, 

precediéndose a su mezcla más intima, bien por medios -  

mañuelas 6 mecánioos, y agregando un producto excipien­

te adecuado, hasta oonseguir un lit ro  en la fórmula antes 

mencionada, dejando e l conjunto en reposo, durante 24 ho­

ras, aproximadamente, ó más si se estima preciso, pasadas 

las cuales se vacia e l recipiente y  se procede a su enva­

sado en frasco A otro envase adecuado.

No obstante los detalles do ejecución y prepa­

ración del procedimiento que se protege, éstos pueden mo­

dificarse del modo deseado, en cuanto a las proporciones 

cuantitativas de la fórmula, sin que e llo  signifique apar­

tarse de la patente.

N O T A

En resumen; la  patente recaerá sobre las s i -

25 -guiantes reivindicaciones :

1&.- Procedimiento de obtención de un produc­

to regenerador para e l cabello, caracterizado esencialmen­

te por la fórmula cuantitativa y cualitativa : Palo de ja­

bón, 20 grs; Quina, 5 grs; sal de amoniaco, 2,5 grs. y t i -  

50 -  &ol 4 gra. cuyos productos en un recipiente adecuado, se -
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mezclan intimamente, b ien  por medios manuales o mecánicos, 

dejando e l  con junto en reposo durante un p la zo  aproximado 

de 24 horas, pasado e l  cual se v a c ia  e l  r e c ip ie n te  y se - 

procede a l envasado d e l producto, en fra scos  ú o tro  medio 

5 - adecuado.

2 a .-  "PROCEDIMIENTO DE OBTENCION DE UN PRODUC­

TO REGENERADCR PARA EL CABELLO"

Según se describ e  en la  presente memoria que - 

consta de tre s  hojas e s c r it a s  a máquina por una so la  cara .

10


	Bibliographic data
	Description
	Claims



